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INFORME SECRETARIAL, Bogotá 25 abril de 2023. 
 
Al despacho del señor juez informando que obra solicitud aclaración del auto que 
ordeno la entrega de título.  Sírvase proveer. 

 

  
Amado Benjamin Forero 

Secretario 
 
  
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO ACLARA CUENTA BANCARIA 

FECHA VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2013 01080 00 

DEMANDANTE  JENNY ASTRID RUBIANO VENEGAS 

DEMANDADA BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A.    

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Conforme al informe secretarial, se aclara que a favor de la demandante YENNY 
ASTRID RUBIANO VANEGAS se ordena el pago del título 400100008821416 
por valor de $93.310.982 mediante abono a su cuenta de ahorros No 

0550451500151258 del banco Davivienda. 
 
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ben  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO. 

 
Bogotá D. C. 26 abril de 2023. 
 
Por ESTADO No. 65 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
_____________________________ 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario



Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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  Proceso Ordinario 2017 00131 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de abril de 2023. En la fecha 

entra al despacho las presente diligencias con solicitud de entrega de título al 

apoderado de la parte actora. sírvase proveer. 

 

 
Amado Benjamin Forero N 

Secretario 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
 

AUTO PONE EN CONOCIMIENTO TITULO JUDICIAL 

FECHA VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2017 00131 00 

DEMANDANTE ORLANDO URIEL CABRERA OVALLE   

DEMANDADA FEDERACION NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
Verificado el informe secretarial, se observa que la parte demandada realizo 
la consignación de costas procesales y que revisada la cuenta judicial del 
despacho obra la constitución del título por este concepto. 
 
Así mismo, se evidencia que el apoderado allegó el contrato de prestación de 
servicios profesionales suscrito entre el actor y su apoderado, donde consta 
en la cláusula séptima que las costas y agencias en derecho serán para el 
abogado. 
 
Por consiguiente, se ordenará el pago del título judicial No. 400100008829439 
por valor de $10.828.116, al Dr. WALTER ARIEL GIL MONTOYA identificado 
con la C.C. No. 79.644.066 de Bogotá, portador de la T.P. No. 105.023 del 
C.S. de la J., mediante abono a la cuenta de ahorros No.2082092623 del 
banco SCOTIABANK COLPATRIA. 
 
Una vez en firme, dada la orden de pago por secretaría, archívense las 
presentes diligencias 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



  Proceso Ordinario 2017 00131 

 

FERNANDO GONZALEZ 
JUEZ  

 
 

 

 

Benj.  

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Bogotá D. C., veintiséis (26) de abril de 2023 
    
Por ESTADO No.  65 de la fecha fue notificado el 
auto anterior. 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL, Bogotá 25 de abril de 2023, entra al despacho del 
señor juez informando que se debe aclarar el auto anterior. Sírvase proveer. 

 

  
Amado Benjamin Forero 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

AUTO ORDENA ENTREGAR TITULO 

FECHA VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES 
(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2021 00101 
 

00 

DEMANDANTE  ARSENIO BETANCOURT QUIÑONES 

DEMANDADA   COLPENSIONES   - AFP PROTECCION 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
  
Revisada la cuenta bancaria a la cual realizar la consignación, se ordenará el 
pago del título judicial No. 400100008811198 por valor de $3.600.00 al actor Sr. 
ARSENIO BETANCOURT QUIÑONES mediante abono a su cuenta de ahorros 
No.059715610, del banco AV VILLAS, conforme a la certificación enviada al 
correo electrónico. 
 
En firme el presente auto y ordenada la entrega del título, archívese el expediente 
previa desanotación del sistema.  
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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FERNANDO GONZALEZ 

JUEZ 
ben  

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 
CIRCUITO. 

 
Bogotá D. C. 26 de abril de 2023 

Por ESTADO No. 65 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
_____________________________ 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CALLE 12C Nº 7–36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA, D.C. 

 

Bogotá, D.C. Veintinueve (29) de noviembre de 2022. Al Despacho del señor Juez, 

informando que obra en el expediente contestaciones a la demanda por parte de 

EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA y UNIDAD ADMIISTRATIVA 

ESPECIAL DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA -

Sírvase proveer-. 

 

 

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BBOGOTA, D.C. 
 

AUTO TIENE POR NOTIFICADA A LAS DEMANDADAS –SEÑALA FECHA 

PARA AUDIENCIA  

FECHA VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES 

(2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2022 00145 00 

DEMANDANTE ANA ISABEL GARZON RODRIGUEZ    

DEMANDADA EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA Y OTRO  

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Al interior del proceso de la referencia, se observa que fue presentada dentro del 

término legal la contestación de la demandada por parte de la EMPRESA DE 

LICORES DE CUNDINAMARCA; así mismo, obra una contestación por parte de la 

UNIDAD ADMIISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA.  

 

Ahora, una vez revisado el auto admisorio de la demanda, se evidencia que el 

despacho omitió admitirla en contra de la UNIDAD ADMIISTRATIVA ESPECIAL DE 

PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, misma que aparece 

como demandada según los hechos y pretensiones que se relacionan en el escrito 

demandatorio.   

 

En consideración a lo anterior, el despacho dispone:  

 

PRIMERO: Adicionar el numeral segundo del auto de fecha 17 de agosto de 2022 

en el sentido de admitir la presente demanda laboral promovida por la señora ANA 

ISABEL BARBON RODRIGUEZ, identificada con C.C. No. 51.736.483, en contra 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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de la UNIDAD ADMIISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DEL 

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.  

 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la EMPRESA 

DE LICORES DE CUNDINAMARCA, por cumplir los requisitos del art. 31 del C.P.T 

Y S.S, modificado por la Ley 712 de 2011 art. 18. 

 

TERCERO: Téngase notificada por conducta concluyente a la demandada UNIDAD 

ADMIISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA, del auto admisorio. 

 

CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la UNIDAD 

ADMIISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA, por cumplir los requisitos del art. 31 del C.P.T Y S.S, modificado 

por la Ley 712 de 2011 art. 18. 

 

QUINTO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderada de la EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA a la 

abogada MARIA ELENA GAMBOA PRIETO, portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 75.482 del C. S. de la J., además de haberse efectuado la consulta en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

SEXTO: En los términos del artículo 75 del CGP, se le reconoce personería para 

actuar como apoderado de la UNIDAD ADMIISTRATIVA ESPECIAL DE 

PENSIONES DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA al abogado SERGIO 

DIAZ MESA, portador de la Tarjeta Profesional No. 66.414 del C. S. de la J., además 

de haberse efectuado la consulta en el Registro Nacional de Abogados. 

 

SEPTIMO: TENER por no intervenido el proceso por la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDIA DEL ESTADO. 

 

OCTAVO: Se señala el día VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) a las DOS Y TREINTA (2:30 PM), como fecha para realizar la 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y de DECRETO DE 

PRUEBAS, de que trata el artículo 77 del C.P.L. y S.S., la cual se realizará de 

manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE. 

 

En ejercicio del poder de direccionamiento del proceso por el Juez (art. 48 del C.P. 

del T. y de la S.S.) para el pronto adelantamiento del proceso y sin que se perjudique 

de esta forma el derecho de las partes, en el eventual caso de no lograrse la 

conciliación, y una vez agotada la primera audiencia, se practicara la audiencia 

prevista por el artículo 80 del C.P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 

de la Ley 1149 de 2007, se practicaran las pruebas solicitadas, se recibirán alegatos 

de conclusión y de ser posible se dictará sentencia.  

 

NOVENO: Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y 

hora de la audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

 

https://call.lifesizecloud.com/17979056 
 

mailto:j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://call.lifesizecloud.com/17979056


CALLE 12C Nº 7–36 PISO 22 EDIFICIO NEMQUETEBA. 

Correo electrónico: j30lctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA, D.C. 

 

 
 

Se ADVIERTE a las partes la obligatoriedad de asistir a la celebración de la 

audiencia, teniendo en cuenta que lo resuelto en la misma se notificará y quedará 

ejecutoriado por estrados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 
FERNANDO GONZALEZ  

JUEZ 

 
 

 

  

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes 

por anotación realizada en el Estado 

No. 65 fijado hoy 26-04-2023  

 

AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO  

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario

Juzgado De Circuito
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Bogotá, D.C. Veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del 
Señor Juez las presentes diligencias, informando que la parte accionada allegó 
respuesta al requerimiento ordenado en auto anterior. Sírvase proveer. - 

 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 

 
 AUTO HECHO 

SUPERADO 
FECHA VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00037 00 

INCIDENTISTA LIUVA GISELLI VARGAS 

INCIDENTADA UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION    

PROCESO INCIDENTE DE DESACATO  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa que 
la accionada UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION, allegó comprobante de pago 
por honorarios1 ordenados en la sentencia de fecha 08 de febrero de la presente 
anualidad, la cual fue confirmada en segunda instancia el 13 de marzo último por el 
Honorable Tribunal Superior de Bogotá, Sala Laboral, razón por la cual éste 
Despacho se abstendrá de continuar con el tramite incidental, por encontrar 
superado el hecho que lo motivó. Frente a este tema la H. Corte Constitucional ha 
dicho:  

 

 
“El objetivo fundamental de la acción de tutela es la protección efectiva e inmediata 
de los derechos constitucionales fundamentales, en aquellos casos en que éstos 
resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una autoridad pública 
o de un particular en los términos que establece la Constitución y la ley. Obsérvese 
que la eficacia de esta acción se manifiesta en la posibilidad que tiene el juez 
constitucional, si se encuentra probada la vulneración o amenaza alegada, de 
impartir una orden encaminada a la defensa actual e inminente del derecho en 
disputa. Pero si la situación de hecho que generó la violación o la amenaza ya ha sido 
superada, el mandato que pueda proferir el juez en defensa de los derechos 
fundamentales conculcados, ningún efecto podrá tener, el proceso carecería de objeto 
y la tutela resultaría improcedente; en otras palabras, la acción de amparo perdería 
su razón de ser”. 2 

 

 

Acogiendo el criterio establecido por la H. Corte Constitucional se DISPONE: 

 

                                                 
1 Ver páginas 9 a 11 del PDF 07 
2 Corte Constitucional Sentencia T-167 de 1997. 
 



PRIMERO: ABSTENERSE de continuar el incidente por desacato presentado 

dentro de la acción de tutela por la señora LIUVA GISELLI VARGAS identificada 

con C.C N° 52.819.058, contra la UNIDAD NACIONAL DE PROTECCION, por 

encontrarnos frente a un hecho superado. 

 

SEGUNDO: Poner en conocimiento de las partes los documentos que obran en el 

PDF 07. 

                                                                   

TERCERO: Una vez enteradas las partes del presente proveído, se ordena el 

ARCHIVO del expediente, previo registro en el sistema de gestión siglo XXI.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 
Cjg. 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 65 fijado 
hoy 26 de abril de 2023. 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño



Secretario

Juzgado De Circuito

Laboral 030
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Bogotá, D.C. Veinticinco (25) de abril de 2023. Al Despacho del señor Juez, 
informando que correspondió por reparto el conocimiento de la presente acción 
de tutela -Sírvase proveer-. 

 
 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO TREINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
 

AUTO INADMITE 

FECHA VEINTICINCO (25) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

RADICADO 11001 31 05 030 2023 00188 00 

ACCIONANTE CORPORACION MI IPS OCCIDENTE   

ACCIONADO SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD Y OTRO  

PROCESO ACCION DE TUTELA 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el escrito de tutela, este 
Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: Dando alcance al artículo No. 37 del Decreto 2591 de 1991, se 
dispone INADMITIR la presente acción de tutela y en consecuencia se concede 
el término de dos (2) días a quien suscribe el escrito de tutela, para que adose 
el documento que lo acredita para actuar en representación de la 
CORPORACION MI IPS OCCIDENTE, so pena de RECHAZO.  
 
SEGUNDO: Notifíquese a la parte accionante por anotación en el estado y a 
través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



  

 
FERNANDO GONZÁLEZ 

JUEZ  
  

 
. 

 

 

 
 
 
 
 
Cjg. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TREINTA  LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 

El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el Estado No. 65 fijado 
hoy 26 de abril de 2023. 

 
AMADO BENJAMIN FORERO NIÑO 

Secretario 

Firmado Por:

Amado Benjamin Forero Niño

Secretario
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